REGLAMENTO DEL CRONISTA DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA

REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 09 DE ENERO DE 2018.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones del presente ordenamiento son de observancia general y obligatoria en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

Artículo 2. El presente Reglamento tiene por objeto regular el cargo de Cronista de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

I. Ayuntamiento: El Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.	

II. Cabildo: El Cabildo del Ayuntamiento.

III. Consejo: El Consejo Ciudadano de la Crónica.

IV. Instituto: El Instituto Municipal de Cultura.

V. Municipio: El Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

VI. Presidente: El Presidente Municipal.

VII. Reglamento: El presente Reglamento.

CAPÍTULO II
EL CRONISTA

Artículo 4. El Cronista será el ciudadano cuya función fundamental es el registro de sucesos notables, acaecidos dentro de la jurisdicción territorial de Saltillo.

Artículo 5. El nombramiento del Cronista recaerá sobre una persona física que se haya distinguido por su labor de estudio, investigación, conservación y difusión en los temas relacionados con el Municipio.

Artículo 6. El Cronista tendrá las siguientes obligaciones:

I. Emitirá opiniones sobre aquellos temas relacionados con la historia del Municipio.

II. Recopilará los principales acontecimientos sociales, culturales, políticos y demás relacionados con Saltillo.

III. Llevará el Diario Histórico de Saltillo, consistente en la relación diaria de los acontecimientos más sobresalientes ocurridos en el Municipio.

IV. Compilará datos cartográficos referentes al Municipio, sus núcleos urbanos y el crecimiento progresivo y gradual de su población.
V. Compilará los datos sobre la vida y hechos de residentes de Saltillo, que hayan sobresalido en cualquiera de las actividades humanas.

VI. Fungirá como consultor de las autoridades municipales en materia de historia.

Las demás que señale la normatividad aplicable.

Artículo 7. El Municipio deberá facilitar los medios, instrumentos y herramientas necesarias para el debido cumplimiento de las funciones del Cronista, el cual recibirá un sueldo acorde a la disponibilidad presupuestal del Ayuntamiento.

CAPÍTULO III
REQUISITOS

Artículo 8. Para ocupar el cargo de Cronista se deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano.

II. Residir en el Municipio.

III. No ser servidor público al momento de la postulación.

IV. Tener estudios de nivel licenciatura con título y cédula profesional.

V. Haber publicado trabajos sobre Saltillo.

VI. Tener amplios conocimientos sobre temas relevantes de la crónica de Saltillo.

VII. Haber participado en la promoción y difusión de la historia y cultura del Municipio.

Artículo 9. En caso de ser servidor público, deberá presentar escrito de solicitud de licencia para separarse de sus funciones y la aprobación de la licencia solicitada.

Artículo 10. El Cronista ejercerá su cargo por cinco años, y podrá ser ratificado por el Ayuntamiento para un periodo más. 

CAPÍTULO IV
NOMBRAMIENTO

Artículo 11. El procedimiento para el nombramiento de Cronista se iniciará con la emisión de la convocatoria pública por el Instituto, la cual deberá emitirse cuando menos sesenta días antes de la conclusión del nombramiento del Cronista en funciones.

Artículo 12. La convocatoria señalará:

I. El plazo con el que se contará para presentar la solicitud.

II. El lugar en el que se presentarán los documentos requeridos.

III. Los documentos que los postulantes deberán presentar.

Artículo 13. Los postulantes que respondan a la misma deberán presentar original y copia de la siguiente documentación:

I. Solicitud por escrito en formato libre dirigida al Instituto. 

II. Acta de Nacimiento debidamente certificada.

III. Currículum Vitae actualizado, en formato, con fotografía, que contenga un resumen con los méritos que concurren en el candidato, junto con su reseña biográfica y bibliográfica.  

IV. Documentación que acredite estudios de nivel licenciatura con título y cédula profesional, y en su caso, de otros grados académicos, constancias de estudio, diplomados o talleres que haya cursado en materia de la convocatoria.

V. Dos cartas de recomendación que avalen los conocimientos o experiencia del aspirante emitidas preferentemente, por alguna institución educativa, organismo de investigación o análogas, vinculadas con la promoción cultural y cívica. 

VI. Evidencia documental de investigaciones propias, publicaciones en temas relacionados con la recopilación, custodia y difusión de la memoria histórica y cultural de Saltillo.

Artículo 14. Los postulantes, al presentar la documentación señalada en el artículo 13, deberán, además, llenar la solicitud proporcionada por el Instituto.
 
Artículo 15. Una vez concluido el plazo de postulación señalado en la convocatoria, el Instituto, a través de la Secretaría del Ayuntamiento turnará las propuestas recibidas al Presidente, quien deberá presentarlas al Ayuntamiento.

Artículo 16. La Secretaría del Ayuntamiento previo acuerdo del Presidente, convocará a sesión de Cabildo a fin de efectuar el nombramiento del Cronista.

Artículo 17. El Cronista será electo por mayoría calificada de los miembros del Ayuntamiento.
 
Artículo 18. La ceremonia de nombramiento se llevará a cabo en una sesión de Cabildo posterior a su elección, en la cual se atenderá, como mínimo, lo siguiente:

I. El Cronista será llamado a fin de tomar protesta.

II. El Presidente entregará una medalla conmemorativa del nombramiento.

III. El Cabildo emitirá una Certificación del Acuerdo de Cabildo, mediante el cual se otorga el nombramiento de Cronista de Saltillo.

Artículo 19. La medalla conmemorativa que otorgue el Cabildo al Cronista contendrá en el anverso el escudo de armas el Municipio de Saltillo y rodeándolo por debajo la leyenda “Cronista de Saltillo, Coahuila de Zaragoza”,

En el reverso contendrá, el nombre y apellidos del nombrado, así como la fecha de su nombramiento.

CAPÍTULO V
REMOCIÓN Y SUSTITUCIÓN

Artículo 20. Serán causas de remoción del cargo de Cronista:

I. La incapacidad legal.

II. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Reglamento o las establecidas en el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, además de las propias de su función.

III. El cambio de residencia fuera del municipio de Saltillo.

Artículo 21. En caso de defunción, remoción o renuncia del Cronista, el Instituto deberá emitir nueva convocatoria con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones de este ordenamiento,

Artículo 22. En caso de terminación del nombramiento, el Cronista deberá presentar la solicitud de su ratificación al Presidente en un plazo no menor a noventa días anteriores a la conclusión de su período, a fin de ser puesta a consideración del Cabildo. 

De no presentarse solicitud en el plazo señalado o negarse la ratificación por el ayuntamiento, se procederá a emitir nueva convocatoria.

Artículo 23. En todo caso, la convocatoria para nombrar nuevo Cronista se deberá emitir en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a que se verifique la finalización del nombramiento del Cronista por cualquier causa, de conformidad a lo establecido en este Reglamento.

CAPÍTULO VI
LA CRÓNICA DE SALTILLO

Artículo 24. La Crónica de Saltillo será la narración histórica elaborada por el Cronista que sigue el orden consecutivo de los acontecimientos trascendentales en el Municipio. 

Artículo 25. Anualmente, el Cronista elaborará la Crónica y la entregará preferentemente en el mes de enero del año siguiente, o a más tardar en el mes de marzo en sesión de Cabildo.

Artículo 26. El Cabildo, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, remitirá la Crónica al Archivo Municipal.

Artículo 27. El Archivo la resguardará en el lugar acondicionado y destinado de manera especial para tal efecto y con el propósito de llevar a cabo su difusión electrónica y registro inmediato.

CAPÍTULO VII
CONSEJO CIUDADANO DE LA CRÓNICA

Artículo 28. A iniciativa del Cronista, el Ayuntamiento podrá constituir el Consejo Ciudadano de la Crónica de Saltillo.

Artículo 29. El Consejo será un organismo colegiado cuyo objetivo principal será la colaboración en el registro documental de acontecimientos históricos más relevantes de la comunidad, y el estudio y rescate de las costumbres y tradiciones de la localidad.

Artículo 30. El Consejo estará conformado por un máximo de seis integrantes nombrados por el Cabildo.

Artículo 31. Para la conformación del Consejo, el Cronista propondrá al Presidente sus miembros. 

Artículo 32. El Presidente valorará que las propuestas de miembros del Consejo del Cronista con los requisitos señalados en la normatividad aplicable, y en caso de aprobarlas las enviará al Cabildo para su nombramiento.

Artículo 33. En caso de que el Presidente o el Cabildo no aprueben las propuestas del Cronista, éste deberá enviar nuevas propuestas.

Artículo 34. Los miembros del Consejo deberán distinguirse por sus conocimientos en la historia y cultura de Saltillo, además de tener vocación para el registro y difusión de los valores y tradiciones de Saltillo.

Artículo 35. Para ser miembro del Consejo se requiere:

I. Ser mexicano por nacimiento, y preferentemente haber nacido en el Municipio.

II. Ser mayor de edad.

III. Residir durante el tiempo que dure su encargo en el Municipio.

IV. Estar en pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 36. Cada integrante del Consejo tendrá carácter honorifico y permanecerá en su encargo durante el periodo que esté en funciones el Cronista.

Artículo 37. El Cronista será el Presidente del Consejo, y respecto del mismo tendrá las siguientes obligaciones:

I. Convocar a las sesiones.

II. Determinar la circunscripción asignada a cada consejero para efectos de elaborar la narración de hechos correspondientes.

III. Valorar e integrar a la crónica los trabajos de los consejeros.  

Artículo 38. Serán obligaciones de los consejeros:

I. Asistir a las sesiones.

II. Entregar mensualmente al Cronista la narración de acontecimientos sobresalientes acaecidos en su circunscripción.

III. Asesorar al Cronista en todas las publicaciones y actividades en las que resalten los hechos sucedidos en el Municipio, que tuvieron trascendencia y forman parte de su historia.

Artículo 39. El Consejo sesionará una vez al mes, teniendo como sede el lugar que el Ayuntamiento designe para el efecto en el edificio que ocupe el Archivo Municipal.

Las sesiones serán convocadas con tres días hábiles de anticipación.

Artículo 40. Serán causas de remoción de los consejeros:

I. El incumplimiento de sus obligaciones a juicio del Cronista o del Cabildo.

II. La inasistencia, sin causa justificada, de por lo menos la mitad de las sesiones llevadas a cabo y debidamente convocadas en un periodo de seis meses.

III. Dejar de residir en el Municipio durante el tiempo que dure su encargo.

Artículo 41. Cuando un consejero sea removido de su cargo, el Cronista deberá presentar en un plazo no mayor a los treinta días posteriores a la remoción la propuesta del nuevo integrante al Presidente con tal de que se lleve cabo el nuevo nombramiento, de conformidad con lo señalado en este ordenamiento.


TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de que se realice lo propio en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento jurídico.

